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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO DE LA COMPANIA DEXINVER S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E  INSCRIPCION.- La escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
la compañia DEXINVER S.A. se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil el 13 de septiembre de 1993 ante el Notario 
Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Eduardo Falquez 
Ayala; ha sido aprobada por el señor Subintendente de 
Derecho Societario de la Intendencia de Compañias de 
Guayaquil, abogado Manuel Molina Jalil, mediante Resolu- 
ción No. 93-2-1-1-(y65312 el : 
a e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, con el No. 16.736---- el 30 de diciembre de 

2.- OAURCANTES. - Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada el señor Juan Garcia Escobar, 
en su calidad de Presidente de la compañia, casado, de 
nacionalidad ecuatoriana con domicilio en esta ciudad. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
compañia se aumenta en la suma de S/3'000.000,00 con lo 
cual queda elevado a la suma de S/5'000.000,00 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE GCAPITAL.- El aumento de 
capital se encuentra suscrito integramente y pagado de 
la siguiente manera: Numerario .S/750.000,00 el saldo 
se lo pagará en plazo de dos años. 

5.- REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del aumento de 
Capital, se reforma el articulo quinto de sus estatutos 
el mismo que dirá: El capital social de la compañia es 
de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en CINCO MIL 
acciones acciones ordinarias y nominativas de MIL SUCRES 
cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución 
de la Junta General de Accionistas.- Se introducen 
además reformas al articulo sexto y se amplia el 
articulo segundo: SEXTO.- Las acciones estarán numeradas 
del cero cero uno a la cinco mil y serán firmadas por el 
Presidente y Gerente General de la compañia.-AMPLIACION 
AL ARTICULO SEGUNDO: OBJETO.-...Podrá realizar por 
cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros la 
instalación y explotación de establecimientos asisten- 
ciales, sanatorios, y Clinicas médicas, quirúrgicas y 
reposo, asi como la atención de enfermos y/o internados. 
Ejercerá la dirección técnica administrativa de los 
respectivos establecimientos que se relacionan directa o 
indirectamente con el arte de curar; realización de 
estudios e investigaciones cientificas, tecnológicas que y
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tengan por fin becas, subsidios y premios, organizando 
congresos, reuniones, cursos y conferencias; fabricación 
y comercialización, importación y exportación de 
productos quimicos y farmacéuticos, aparatos e instru- 
mental médico, quirúrgico y ortopédico y otros elementos 
que se destinen al uso y práctica de la medicina, para 
cubrir las propias necesidades de la sociedad. Prestar 
servicios de atención, alojamiento, asistencia, curación 
y Cuidado de enfermos, poniendo a su disposición y de 
los proffBionales de la salud todos los elementos de 
auxilio necesario que posibiliten el ejercicio profesio- 
nal y como compensación el sanatorio recibirá el pago 
del precio de sus servicios, no ingresando en este rubro 
los importes que resulten de honorarios médicos, que 
serán percibidos por cada profesional integra e indivi- 
dualmente conforme a su labor, no ¡ingresando a la masa 
social. 

Ji. 

Guayaquil, enero 4 de 1994 
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